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ORDEN 1J41()()190f/91J5. d.8 Mf.brer... por Ir qu.
I'e dispone el cum'flimimio dP la sentencia de la
Audiencia NadaRa. dictada C'O" ./t>cha '9 de octubre
de 1984, en el recurso comendaso--adminislralivo in-
terpuesto por don Amonio Moreno Guero/a. .

Excmo. Sr.: En el recurso contenciOso-administrativo seguido
en unica instancia ante la Sección, Tercera de la Audiencia Na~
donal. entre partes. de una, como: demandante., don Antonio
Moreno Guerola. quien postula 'p'«!c.- mismo. y de otra.. como
demandada. la Administración PúbIica.,repesentada y defendida
por el Abogado del Estado. contra reso!ul:ión del Ministerio de
Defensa de 9 de julio de 1982. se ha diclado sentencia con fec~a
9 de ""tubre de 19804 cuya parte dispooiliva es como sia-

((Fallamos: Que debemOS' desestimar y desestimamos el recut·
~'O contencioso-administrativo interpuesto por don. Antonio Mo-
retro Guerola~ contra la resolución del Ministerio de Defensa de
9 de julio de 1982. denegatoria de 10& benelicios de la amnis~ía
,:oncedida por la Ley 46/1977; sin imposición,de costas. .

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la. cual será re
mitido en su momento a la ofICina de orígen~ a los efectos lega,
les. junto con el expediente. en· su caso. lo pronunciamos, ~n.
damos y firmamos.»

En su virtud. de confotmi4,ad con lo establecido en la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27de
diciembre- de 1956. y en uso de las facultades q"e me confie~ el
artículo 3." de .la Orden del Ministerio, de OCfensa número
54. 1982, de 16 -de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
terminos la upresada ~nci8.·;· .: ..'. _. .',

Lo 'lue digo a V. E.
DIOS ~uarde a V. E. muchoS años.
Madrid. 8 de febrero de 1985.-P. O.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallaré5.
E~cmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

6579 ORDEN JJ4/0019111985, dr 8 di! reh"ro, pOr la_
SI! dispone el cUJn'flimirnlO de - fa sentrncia de la
Audiencia Naciona. dictada con fecha 23 M marzo
de /984, en el recurso contencioso~adminis"a/ivo' ín
U!rpue5lo por doll Jaime S,guí Pérez.

Excmos. Sres.: En eJ ~rSo eOnténdoso-adnuaistrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. ~ una., como demandante. don. Jaime Se.':
guí Pérez. quien postula por 'sí mismo. y de otra. como deman~

dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de Defen·
sa de 26 de noviem6re de 1981. se ha dictado sentencia con feCha .
23 de marzo de 1984 cuya· parte disposítiva es como' sigue:.

«Fallamos: Que debernos desestimar y .x-i....mos el_
so contencióso-administrati\Íl). in.t~to pOr don Jaime Seauí
Pé..... contra resolución del Ministerio de Def..... de 2l> de no-.
viembre de 19810 sobre proporcionalidad; sin imposición de """"
las. '

Así por esta nuestra sentencia. de Ia'que se unirá cenifiaicióB'
'11 rollo. lo pronunciamos. rnendaJaos y firmamOl.)f .

En su virtud. de co~forlnidad'con·~o establecido en la Lty re·
guiadora de la JurisdicciÓD Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las faculiades que me conr...., el
arriculo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la- expresada sentencia. '

Lo que digo a VV. EE. . .
Dios guarde a VV. EE. muchos años:
Madrid. 8 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Míchavila PaJbnéI. '

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y. General Jefe del Esta..
do Mayor del Ejército.

ORDEN 11410019211985. dK 8 dK rebrero, pOr lo qu<
.re d':~pone el.cum'flimiento de fiJ sentencUJ dtr la
Audiencia NaciOlfll • dú:tads CtJn>fechil JO de oclub"
de 1983, en el recurMJ cOfflenciOSD-lIdmiltistratillo Uf
lapUl!slQ por don Luis Ramo!t Molina.

Excmos. Sres.; En el recuJ'lo -conte~ministratWo ,.
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia

Naci~nal. entre {)élrtes. dc una. como demandante. don Luis R.,;
mas Molina. qU1C~ postu~~ por, sí. mlsmo.

o
y de otra. como ~e

mandada. la AdmuÍlstraclOo Pubhca~ representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución. del Ministerio dc
Defensa dc Fecha 5 de febrero de 1982. se ha dictado sentencia
con fecha. 10 de octubre de 1983 cuya pane dispositivas es como
sigue;

«(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto' por don Luis Ramos Molina. contra la resolu
ción del Min~terio de Defensa de 5 de febrero de 1982. d....·
timatorla del recurso de reposición promovido frente a la de 21
(Orden del 22) de julio de 1981. por la que. en aplicación al recu
rrente delos.benerlCios del Real Decreto·ley 6/1978. se determinó
que el rec;:um:nte~ de haber continuado en activo. habría alcanza
do por antigüedad el empleo de Cabo primero. debemos anular
y anulamOl las cxpresadas resoluciones impugnadas. por su dis
conformidad a Derecho. en cuanto.- a tal determinación y sus
consec:uencias; declarando; cOTQQ declaramos. que es 'procedente
determinar como tal empico el ae Capitán. con las consecuencias
legales inherentes a esta nueva determinación; sin imposición de
costas. '

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmam05.)fo

En su vinud. de conformidad.con lo establecido en la ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso~Adm1nistrativade 27 de
dicicmbre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo lO. de la Orden del Ministerio- de Defensa número·
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uardc a VV. EE. muchos años.
Madnd, 8 de febrero ,de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavíla Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa '1 Teniente General del
Mando de Personal del Ejército del Aire.

ORDEN l/41111J1931191J5, M 8 MI.hr"o. por la que.
~ dispone el cumplimiento de la Jentenl'ia de la'
Audiencia Te"ilorral M Modrid, dú:,atla con f«ha
12 de marZQ de 198if, ni el recurJO con/endoso-admi
nistrativo interpWsto por don José Alonso Pére:.

E~cmo's. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido~ en -única instancia ante la Audiencia Territorial de Ma
drid. entre partes. de. una. como demandante~ don .José Alonso
Pérez, "uie" postula por sí mismo. y dc otra, come;> demandada.
la Admmistración Pública. representada y defendida por el Aho
gado del Estado. contra resolución del excelentísimo señor Tc-'
niente General- JEME. de IJ de febrero de 1980. se ha dietado.
sentencia con fecha 12 de marzo de 19804.· cuya parte dispositi.. ·
es como sigue: .

«fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- \
tivo interpuesto por don José Alonso Pérez. contra la Orden
18't31/291/1979. de la Dirección de Personal del Ejército. y con- ..
tra la resolución del excelentísimo señor Téniente General JEME·
de 13 de febrero de 1~80. debemos deelarar y declaramos hi dis
conformidad con el ordenamiento jurídiOO de las resoluciones re-
curridas. de¡'ándolas sin efecto y. en consecuencia. 'debemOl de
clarar '1 dec aramos la validez y subsistencia de la Orden número
17418/269/1979. mientras que no sea revocada por la Adminis
tración con arregto a derecho. Sin cOitas."

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la ley rt
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de>
drciembre de 1956~ y. en uso de las facult-ddes que me confiere el
anículo 3. 0 de la Orden dcl Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
témlinos la expresada sentencia. '

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ,uarde a vv. EE. muchos años.
Madnd. 8 de febrero de I985.-P. O.. el DireelOr general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta-
do Mayor del Ejército. . .
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